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Documento que contiene el Informe que en cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 111 de la Ley Orgánica Municipal y en los
términos acordados por el Honorable Cabildo en Sesión Ordinaria del 17 de enero del 2014, rinde el  suscrito en su carácter de
Secretario de Desarrollo Social y Participación Ciudadana del Gobierno Municipal de Puebla, respecto del segundo año de

gestión.
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Honorable Cabildo en Sesión Ordinaria del  17 de enero del 2014, rinde el suscrito
en su carácter de Secretario de Desarrollo Social y Participación Ciudadana del
Gobierno Municipal de Puebla, respecto del tercer año de gestión.
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PRESENTACIÓN DEL TITULAR

Con fundamento en el artículo 111 de la Ley Orgánica Municipal y en los términos acordados por el
Honorable Cabildo del Municipio de Puebla en Sesión Ordinaria del 17 de enero de 2014, someto a su
escrutinio el estado que guarda el trabajo al interior de la Secretaría de Desarrollo Social y Participación
Ciudadana.

En este documento, que se fundamenta en el Eje 4 “Desarrollo Social Incluyente” del Plan Municipal de
Desarrollo  2011-2014, se encuentran los pormenores de cada uno de los programas que se ejercieron en
la dependencia a mi cargo en 2013.

La intervención ciudadana en los asuntos públicos es un aspecto ineludible
para lograr una gobernabilidad democrática y concretar resultados.

Hace tres años, gracias a la invitación que recibí del Mtro. Eduardo Rivera Pérez, asumí el compromiso con
la ciudadanía de lograr un mayor progreso para el Municipio de Puebla. Impulsar un gobierno competitivo
con la finalidad de una permanente búsqueda del beneficio de la sociedad ha sido el eje rector para lograr
y garantizar el mejoramiento de la calidad de vida de los poblanos y, la participación de la sociedad, ha
sido sin duda, elemento clave para construir la Ciudad Que Queremos.

Con planeación, dedicación, puesta en marcha y un manejo transparente de recursos, se lograron formular
y coordinar acciones que permitieron, a través de la mejora de servicios básicos de viviendas, espacios
públicos, deportivos, culturales, artísticos y educativos, un avance notorio en el desarrollo social, así como
promover la vida comunitaria, el desarrollo de capacidades y un aumento en la cohesión social.

Durante el tercer periodo de actividades, las familias poblanas han sido testigo de la implementación de
Programas Sociales acordes a las necesidades, entre los que se encuentran: Construyamos Juntos, que
ha funcionado como modelo de corresponsabilidad social, permitió llevar a cabo acciones como
construcción de gimnasios al aire libre, pintura, pavimentaciones y  rehabilitación de baños, entre otras.
Piso Firme, autorizado por primera vez en la ciudad de Puebla, que contribuyó a la disminución de
enfermedades gastrointestinales y respiratorias de la población más vulnerable. Aula de Medios que,
mediante el equipamiento de espacios, resultó en la disminución del rezago digital en materia educativa.
Apoyo a campesinos de las juntas auxiliares de esta capital que contribuyó a mejorar los cultivos y a
promover el autoconsumo.

En este documento presento los datos que dan cuenta de los resultados alcanzados. Los logros obtenidos
durante el 2013, contienen en sí mismos el ahínco, el profesionalismo y el trabajo del equipo que conforma
la Secretaría de Desarrollo Social y Participación Ciudadana.

Invito a la sociedad poblana a seguir con ánimo caminando en paralelo con el gobierno municipal para
lograr más acciones encaminadas al desarrollo social del Municipio de Puebla.

Eduardo Morales Garduño
Secretario de Desarrollo Social y Participación Ciudadana
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4. DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE

El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2011-2014, en su eje 4 Desarrollo Social Incluyente, contempla tres
líneas estratégicas con las que se trabajó:

 4.1 Servicios Básicos para el Bienestar Social
 4.4 Construcción de Capital Social
 4.5 Desarrollo Humano y Educativo

4.1 Servicios Básicos para el Bienestar Social

Con los Programas Rescate de Espacios Públicos y Construyamos Juntos, se buscó mejorar la
infraestructura, equipamiento y espacio público en unidades habitacionales, colonias populares y juntas
auxiliares del Municipio, a través de la organización vecinal, la planeación participativa y la vida
comunitaria.

La mejora de infraestructura urbana y de servicios públicos se atendió mediante los Programas Acciones
Sociales de Rescate de Espacios Públicos, Construyamos Juntos, Acciones Sociales de Hábitat, Centros
de Desarrollo Comunitario Hábitat (CDCH), Acciones Sociales Vecinales (ASOVES) y Pavimentación. Se
conformaron y capacitaron comités de obra que contribuyeron a cubrir necesidades específicas como
bardas perimetrales, rehabilitación de áreas verdes, recreativas y deportivas, adoquinamientos de calles y
guarniciones y banquetas,  entre otras.

4.4 Construcción de Capital Social

Con la finalidad de mejorar las condiciones de vida y los ingresos de las familias a través de la formación,
capacitación, trabajo colaborativo y visión comunitaria, se establecieron las bases para promover una
economía social.

Con la implementación del Programa Integral de Capacitación, fue posible orientar acciones de formación
para beneficiarios del Programa Hábitat y del Programa Rescate de Espacios Públicos.

El Programa Rescate de Espacios Públicos (cursos/talleres) contribuyó a mejorar la calidad y condiciones
de vida y la seguridad ciudadana sobre todo de la población que habita en zonas de marginación. A través
de la organización participativa se creó en los individuos un espíritu de pertenencia y, con el apoyo de los
recursos obtenidos del citado Programa, se desarrollaron diversos cursos y talleres que generaron unidad
entre los vecinos y contribuyeron a la disminución del ocio e inseguridad de las zonas urbanas
marginadas.

El Programa Hábitat (Desarrollo de Habilidades Productivas) tiene como objetivo el diseño e
implementación de estrategias para fortalecer el capital social, particularmente en comunidades y grupos
vulnerables o en situación de riesgo dentro del Municipio. Derivado del acercamiento de Gobierno
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Municipal y Gobierno Federal y con el apoyo de los recursos obtenidos del Programa Hábitat, se
desarrollaron diversos talleres de capacitación productiva para generar esfuerzos que impulsaron el
desarrollo de habilidades en los individuos que conforman las familias más necesitadas.

4.5 Desarrollo Humano y Educativo

A través de los Programas Infraestructura Educativa, Equipamiento Escolar y Acompañamiento a
Profesores, se fortalecieron tanto la infraestructura de las escuelas como la actualización de los procesos
en prácticas docentes, con la finalidad de elevar la calidad educativa.

El Programa Destrezas Digitales y Aula de Medios forma parte de la estrategia Conecta a Puebla, con la
que el Municipio contribuyó a la reducción de la brecha digital. El programa Aula de Medios, fortaleció la
estructura de las tecnologías de la información y comunicación en los preescolares y bachilleratos,
principalmente. Por la propuesta de la Comisión de Educación, presidida por la regidora Alejandra
Domínguez Narváez, el Municipio priorizó la instalación de aula de medios en instituciones de los niveles
escolares antes citados. Es relevante mencionar que Puebla fue el primer municipio en México en equipar
un Aula de Medios en nivel preescolar.

Con el Programa de Infraestructura Educativa y Equipamiento Escolar, la estrategia de fortalecimiento a la
infraestructura y proceso que permitan mejorar la calidad educativa, se buscó la dignificación de diversos
espacios escolares en el Municipio. Mediante la mejora de las condiciones físicas en cada aula e
institución educativa a través de la construcción de escuelas dignas y el equipamiento correcto, se
contribuyó a alcanzar esta meta.

El Ayuntamiento del Municipio de Puebla desarrolló el Programa Acompañamiento a Profesores a través
del Encuentro Académico “Fortaleciendo la Gestión Educativa”, con el objetivo de contribuir a que los
docentes que actualmente imparten clases frente a grupos de los diferentes niveles académicos,
resuelvan de forma satisfactoria los problemas educativos y desarrollen de manera efectiva el proceso de
aprendizaje del alumnado. Cabe mencionar que las conferencias de capacitación se impartieron de manera
gratuita logrando obtener Valor Curricular, Valor Escalafonario y Diplomado; esto para beneficio de la
calidad educativa y mejoramiento de las condiciones laborales de los maestros.

Con los Programas Acciones Estratégicas de Alimentación; Apoyo a Agricultores y Productores del Campo,
se priorizaron acciones orientadas al impulso de los productores para que comercialicen sus productos y se
promueva el autoconsumo.
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en prácticas docentes, con la finalidad de elevar la calidad educativa.

El Programa Destrezas Digitales y Aula de Medios forma parte de la estrategia Conecta a Puebla, con la
que el Municipio contribuyó a la reducción de la brecha digital. El programa Aula de Medios, fortaleció la
estructura de las tecnologías de la información y comunicación en los preescolares y bachilleratos,
principalmente. Por la propuesta de la Comisión de Educación, presidida por la regidora Alejandra
Domínguez Narváez, el Municipio priorizó la instalación de aula de medios en instituciones de los niveles
escolares antes citados. Es relevante mencionar que Puebla fue el primer municipio en México en equipar
un Aula de Medios en nivel preescolar.

Con el Programa de Infraestructura Educativa y Equipamiento Escolar, la estrategia de fortalecimiento a la
infraestructura y proceso que permitan mejorar la calidad educativa, se buscó la dignificación de diversos
espacios escolares en el Municipio. Mediante la mejora de las condiciones físicas en cada aula e
institución educativa a través de la construcción de escuelas dignas y el equipamiento correcto, se
contribuyó a alcanzar esta meta.

El Ayuntamiento del Municipio de Puebla desarrolló el Programa Acompañamiento a Profesores a través
del Encuentro Académico “Fortaleciendo la Gestión Educativa”, con el objetivo de contribuir a que los
docentes que actualmente imparten clases frente a grupos de los diferentes niveles académicos,
resuelvan de forma satisfactoria los problemas educativos y desarrollen de manera efectiva el proceso de
aprendizaje del alumnado. Cabe mencionar que las conferencias de capacitación se impartieron de manera
gratuita logrando obtener Valor Curricular, Valor Escalafonario y Diplomado; esto para beneficio de la
calidad educativa y mejoramiento de las condiciones laborales de los maestros.

Con los Programas Acciones Estratégicas de Alimentación; Apoyo a Agricultores y Productores del Campo,
se priorizaron acciones orientadas al impulso de los productores para que comercialicen sus productos y se
promueva el autoconsumo.
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ACCIONES Y PROGRESO

Rescate de Espacios Públicos

El Programa Rescate de Espacios Públicos fomenta la convivencia comunitaria ya que otorga a los
beneficiarios las condiciones básicas para un sano esparcimiento.

Con una inversión que asciende a 1 millón 999 mil 919 pesos, se rescataron 6 espacios públicos
(detallados en el siguiente cuadro) que benefician a 2,400 personas con 58 acciones.

NO. NOMBRE DEL ESPACIO
(OBRA) UBICACIÓN

1 PARQUE AMALUCAN UNIDAD HABITACIONAL
AMALUCAN

2
REHABILITACIÓN DE

PARQUE SANTA ANITA BARRIO DE SANTA ANITA

3
REHABILITACIÓN DE

ROTONDA 2 DE ABRIL HÉROES DE PUEBLA

4
CONSOLIDACIÓN PLAZA EL

CUEXCOMATE JUNTA AUXILIAR LA LIBERTAD

5
CONSOLIDACIÓN PARQUE

ROMERO VARGAS
JUNTA AUXILIAR ROMERO

VARGAS

6
CONSOLIDACIÓN PARQUE

LA COYOTERA
JUNTA AUXILIAR SAN BALTAZAR

CAMPECHE

Cursos y Talleres Rescate de Espacios Públicos

Se programaron y realizaron 59 cursos que beneficiaron aproximadamente a 2 mil 065 personas; dichos
cursos se llevaron a cabo en los siguientes espacios: Amalucan, Los Héroes (Rotonda 2 de Abril), Barrio
de Santa Anita, La Libertad, La Coyotera y Romero Vargas. Los cursos/talleres se enfocaron a temas
como: futbol, zumba, yoga, cachibol, prevención de adicciones, prevención de acoso escolar (bullying),
sexualidad, prevención de violencia a adultos mayores y  jóvenes. La inversión asciende a  626 mil 131
pesos.

Hábitat

Con el apoyo del Gobierno Federal, a través del Programa Hábitat, se realizaron diversas acciones con
enfoque en el desarrollo social y mejora de la infraestructura básica como drenaje y alcantarillado, también
se realizaron estudios médicos de índole diversa como colposcopias y química sanguínea que permitieron
a la población participante beneficiarse.
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Se generaron 28 acciones sociales entre las que destacan: mastografías, estudios de obesidad,
hipertensión y diabetes en niños, estudios de osteoporosis en adultos, estudios y prevención de
enfermedades de transmisión sexual en adolescentes; 11 polígonos de pobreza (más de 6 mil 150
personas) fueron beneficiados con dichas acciones: Colonia Popular Castillotla, Guadalupe Hidalgo,
Miguel Hidalgo, Resurrección, San Miguel Canoa, San Ramón, San Sebastián de Aparicio, Santo Tomás
Chautla, SNTE, Constitución Mexicana, Tres Cruces y San Pablo Xochimehuacán. Inversión que asciende
a 5 millones 773 mil  722 pesos, correspondientes a la vertiente general del Programa.

Desarrollo de Habilidades Productivas Hábitat

Se desarrollaron diversos talleres de capacitación productiva para impulsar el desarrollo de habilidades en
los individuos. Se ejecutaron 87 cursos/talleres que beneficiaron a mil 755 personas. Los talleres se
llevaron a cabo en los siguientes polígonos: Guadalupe Hidalgo, Tres Cruces, Miguel Hidalgo,
Resurrección, San Miguel Canoa, San Ramón, San Sebastián de Aparicio, Santo Tomás Chautla, SNTE,
Constitución Mexicana, Castillotla y San Pablo Xochimehuacán. Los cursos/talleres se enfocaron en temas
como: panadería y repostería, manualidades (alebrijes), artesanías regionales (dulces típicos, bordado y
tejido), manualidades (bisutería y fabricación de velas), gastronomía, belleza integral, floricultura y
jardinería, sastrería y alta costura, carpintería, tapicería y serigrafía. La inversión de dicha ejecución
asciende a 5 millones 390 mil pesos, correspondientes a una parte del recurso de la vertiente general del
Programa.

Acciones Estratégicas de Alimentación

A través del Programa Apoyo a Agricultores y Productores del Municipio, se implementó una política
orientada a emprender iniciativas transversales que otorgó atención prioritaria en materia de desarrollo
social y productivo sustentable a los pueblos indígenas. Con la entrega de fertilizante, fueron beneficiados
915 productores, para lo que se requirió una inversión de 800 mil pesos.

Desarrollo Comunitario

Mediante el Programa Hábitat se contempla el cuidado de la población que se ubica en zonas de atención
prioritaria y se busca fortalecer el progreso social a través de Centros de Desarrollo Comunitario Hábitat.
Los Centros de Desarrollo Comunitario Hábitat son espacios construidos con recursos federales, estatales
y municipales y están ubicados en polígonos de pobreza. A través de dichos Centros, se fomentan, bajo
un esquema de desarrollo humano y social integral, acciones que potencian las capacidades de la
población de manera colaborativa y permiten impulsar la superación de las condiciones de marginación,
pobreza y vulnerabilidad en pro de una mejor calidad de vida. En estos espacios y con la colaboración de
institutos municipales e instancias públicas y privadas, se ofrecen una serie de servicios entre los que
destacan: gestiones de mantenimiento, equipamiento y regulación del estatus legal, realización de
encuentros e intervenciones comunitarias, implementación de programas de desarrollo para grupos
vulnerables. Para una correcta administración y de acuerdo a un modelo de operación autogestivo que
asegure la participación ciudadana y la corresponsabilidad social, se logró, bajo la coordinación del
Ayuntamiento, una vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil acreditadas.
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Se realizaron un promedio de 1044 acciones, incluyendo cursos y servicios que beneficiaron de manera
directa a 17 mil 941 personas y entre los que destacan zumba, fútbol, estilismo, computación, artes
marciales y educación para adultos. Se favoreció de manera indirecta a 22 mil 659 ciudadanos mediante
intervenciones comunitarias para prevención de la violencia, capacitaciones comunitarias y promoción de
proyectos productivos, así como eventos recreativos y de integración familiar como desfiles, kermeses,
festivales, etc. En total, 40 mil 600 ciudadanos fueron beneficiados mediante esta estrategia.

CENTRO DE DESARROLLO
COMUNITARIO

COLONIA O JUNTA AUXILIAR

CDCH    SOLIDARIDAD UNIDAD HABITACIONAL SOLIDARIDAD
NACIONAL

CDCH    SAN APARICIO JUNTA AUXILIAR SAN APARICIO
CDCH    SAN RAMÓN 2DA SECCIÓN COLONIA SAN RAMÓN
CDCH    SNTE COLONIA  SNTE
CDCH   GUADALUPE HIDALGO INSECTORÍA GUADALUPE HIDALGO
CDCH   TRES CRUCES COLONIA TRES CRUCES
CDCH    SANTO TOMÁS CHAUTLA JUNTA AUXILIAR SANTO TOMÁS CHAUTLA

Acompañamiento a Profesores

A través del Encuentro Académico “Fortaleciendo la Gestión Educativa” se lograron celebrar dos etapas de
conferencias en las que participaron 315 docentes de 80 escuelas de diferentes Colonias como Romero
Vargas, Centro, Santa Cruz Buena Vista, San Miguel Canoa, San Jerónimo Caleras, La Libertad, Tres
Cerritos, San Felipe Hueyotlipan, Los Héroes Puebla, Guadalupe Victoria, entre otras. Las conferencias
de capacitación se impartieron de manera gratuita logrando obtener Valor Curricular, Valor Escalafonario y
Diplomado; esto para beneficio de la calidad educativa y mejoramiento de las condiciones laborales de los
maestros, con el objetivo de mejorar las prácticas docentes mediante la sistematización de un portafolio
para almacenar y compartir logros y perspectivas educativas y, de este modo, favorecer el desarrollo
integral de la niñez y la juventud en el Municipio.

Tecnología Educativa

Con la continuidad que se dio al Programa Aula de Medios se logró disminuir, mediante el impulso de las
tecnologías de información, el rezago digital en materia educativa que impide a los estudiantes tener las
mismas oportunidades de crecimiento. Con una inversión superior a los 6.5 millones de pesos y la
instalación de 54 aulas de medios, se benefició a 17 mil 681 alumnos.
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"CADETE VICENTE SUÁREZ"

27 PTE. NO. 3113, SANTA
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"CARMEN SERDÁN"

BLVD. INDEPENDENCIA Y
RTNO. INDEPENDENCIA
S/N 2DA. SECC. U.H. SAN

MIGUEL MAYORAZGO
209

10 PREESC. MAT. "XOCHIKUIKALLI"
CALLE 16 DE

SEPTIEMBRE S/N SECC.
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CANOA
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RUA DE DIAMANTE NO.
3102, FRACC. LA JOYA
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69

12 BACHILLERATO GRAL OFICIAL MAT.
"BENJAMÍN KURIAN"

NARANJO NO. 10 COL.
JESÚS GONZÁLEZ

ORTEGA
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13
BACHILLERATO GRAL. OFICIAL MAT.

"FEDERICA M. BONILLA"
BACHILLERATO GRAL. OFICIAL VESP.

"FEDERICA M. BONILLA"

18 NORTE NO. 601 COL.
LOS REMEDIOS

341
372

14 BACHILLERATO GRAL. A DISTANCIA MAT.
"CITLALTÉPETL"

CALLE ÁVILA CAMACHO
NO. 2 COL. SANTA CRUZ
BUENAVISTA IGNACIO

ROMEROVARGAS
145
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15 ESC. PRIM. MAT. "MÁXIMO BUDIB NAME" PARQUE CENTRAL S/N
U.H. VICENTE BUDIB 332

16 BACHILLERATO GRAL. OFICIAL MAT.
"MÁXIMO SERDÁN"

AV. REFORMA NO. 722
COL. CENTRO 432

17 ESC. PRIM. MAT. "HERMANOS SERDÁN"
AV. 23 PONIENTE NO.
1301 COL. RIVERA DE

SANTIAGO
1000

18 PREESC. MAT. "XOCHITLA"
CALLE 12 DE OCTUBRE Y

BLVD. INDEP. S/N U.H.
SAN MIGUEL
MAYORAZGO

180

19 ESC. PRIM. MAT. "FELIPE CARRILLO
PUERTO"

17 PTE. Y 45 SUR S/N
COL. AMPLIACIÓN

BELISARIO DOMÍNGUEZ
490

20 PREESC. MAT. "ABELARDO SÁNCHEZ
GUTIÉRREZ"

AV. 105 PONIENTE NO.
302 COL. LOMA BELLA 280

21 PRIM. MAT. "PDTE. ADOLFO LÓPEZ
MATEOS"

VENUSTIANO CARRANZA
S/N COL. EL PROGRESO

MAYORAZGO
137

22
BACHILLERATO GRAL. OFICIAL MAT.

"JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ DE LAS
CUEVAS"

PROL. 11 SUR ESQ. 145
PTE. 4TA. SECC. SN.

RAMÓN SN. BERNABÉ
TEMOXTITLA

379

23 PREESC. MAT. "20 DE NOVIEMBRE"
VICENTE GUERRERO NO.
401 COL. SAN BALTAZAR

CAMPECHE
262

24 BACHILLERATO GRAL. OFICIAL MAT.
"RUFINO TAMAYO"

4 NORTE S/N LOS
ÁNGELES TETELA 100

25 ESC. PRIM. VESP. "GREGORIO DE GANTE" AV. CONSTITUCIÓN NO. 5
SANTO TOMÁS CHAUTLA 152

26 ESC. TELESEC. MAT. NO. 536 "JOSÉ
MARÍA MALDONADO"

PRIV. QUETZALCÓATL
NO. 36 2DA. SECC. DE
COYOPOTRERO COL.
PABLO JUÁREZ RUÍZ

176

27 PREESC. MAT. "NATALIA SERDÁN
ALATRISTE"

16 SUR 11909 FRACC.
LOS HÉROES 278

28 BACHILLERATO GRAL. OFICIAL MAT.
"CARLOS CAMACHO ESPÍRITU"

AV. CIRCUITO DE LAS
FLORES SUR S/N U.H.
DR. MATEO DE REGIL

RODRÍGUEZ
334

29 BACHILLERATO GRAL. OFICIAL MAT.
"INSURGENTES"

ALTOS DE JALISCO S/N
COL. ROSAS DEL

TEPEYAC
531

30 ESC. SEC. TEC. NO. 98 DIAGONAL CAMINO REAL
A SAN JERONIMO NO. 1 732
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TEMOXTITLA

379

23 PREESC. MAT. "20 DE NOVIEMBRE"
VICENTE GUERRERO NO.
401 COL. SAN BALTAZAR

CAMPECHE
262

24 BACHILLERATO GRAL. OFICIAL MAT.
"RUFINO TAMAYO"

4 NORTE S/N LOS
ÁNGELES TETELA 100

25 ESC. PRIM. VESP. "GREGORIO DE GANTE" AV. CONSTITUCIÓN NO. 5
SANTO TOMÁS CHAUTLA 152

26 ESC. TELESEC. MAT. NO. 536 "JOSÉ
MARÍA MALDONADO"

PRIV. QUETZALCÓATL
NO. 36 2DA. SECC. DE
COYOPOTRERO COL.
PABLO JUÁREZ RUÍZ

176

27 PREESC. MAT. "NATALIA SERDÁN
ALATRISTE"

16 SUR 11909 FRACC.
LOS HÉROES 278

28 BACHILLERATO GRAL. OFICIAL MAT.
"CARLOS CAMACHO ESPÍRITU"

AV. CIRCUITO DE LAS
FLORES SUR S/N U.H.
DR. MATEO DE REGIL

RODRÍGUEZ
334

29 BACHILLERATO GRAL. OFICIAL MAT.
"INSURGENTES"

ALTOS DE JALISCO S/N
COL. ROSAS DEL

TEPEYAC
531

30 ESC. SEC. TEC. NO. 98 DIAGONAL CAMINO REAL
A SAN JERONIMO NO. 1 732
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COL. GPE. CALERAS

31 PREESC. MAT. "18 DE NOVIEMBRE" ANDADOR DEL TULE S/N
COL. RIEGO SUR 82

32 BACHILLERATO GRAL. OFICIAL MAT.
"PROF. ENRIQUE MARTÍNEZ MÁRQUEZ"

GIRASOLES NO. 1 REAL
CAMPESTRE DEL

BOSQUE COL. BOSQUES
DE SAN SEBASTIÁN

529

33 ESC. PRIM. MAT. "6 DE ENERO DE 1915"
AV. 20 DE NOVIEMBRE Y

CUE MERLO NO. 4901
COL. SAN BALTAZAR

CAMPECHE
716

34 PREESC. MAT. "LOUIS PASTEUR"
CALLE CORREGIDORA

NO. 5741 COL. LOS
ÁNGELES MAYORAZGO

60

35 PREESC. MAT. "VILLA POSADAS"
PROL. AV. 15 DE MAYO Y
CALLE AMBAR S/N COL.

VILLA POSADAS
99

36 BACHILLERATO GRAL. OFICIAL VESP. DEL
C.E. "PDTE. GUSTAVO DÍAZ ORDAZ"

PROL. DE LA 3 SUR Y 119
PTE. S/N COL. SAN

BARTOLO COATEPEC
350

37 PREESC. MAT. "MOTOLINÍA"
UNIDAD ESCOLAR S/N
COL. JOSÉ MA. PINO

SUÁREZ
287

38 PREESC. MAT. "CARMEN SERDÁN" 6 ORIENTE Y 16 NORTE
S/N BARRIO LA ACOCOTA 120

39 PREESC. MAT. "TZITZILINI"
CALLE NUEVO LEÓN NO.

9925 COL. POPULAR
EMILIANO ZAPATA

160

40 BACHILLERATO TECNOLÓGICO OFICIAL
MAT. "AQUILES SERDÁN"

KM. 7.5 CARR. PUEBLA
SAN MIGUEL CANOA 233

41 PREESC. MAT. "JUAN DE DIOS PEZA"
CALLLE JUAN DE DIOS
PEZA S/N KM 8 CARR. A

CANOA SECC. 6TA
208

42 PREESC. MAT. "JOSÉ MARÍA VELASCO" AZALEAS S/N 1ERA.
SECC. SAN RAMÓN 325

43 PREESC. MAT. "PABLO JUÁREZ RUÍZ"

16 DE SEPTIEMBRE Y
JOSEFA ORTÍZ DE

DOMÍNGUEZ S/N COL.
SAN CRISTÓBAL

TULCINGO CALERAS

155

44 PREESC. MAT. "EL CASTILLO"
ORQUIDEAS NO. 19 COL.
JARDINES DE SAN JUAN

BOSCO
96

45 PREESC. MAT. "TECILLI" 19 SUR S/N COL. SAN
ISIDRO JUÁREZ 208
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CASTILLOTLA

46 BACHILLERATO GRAL. DIGITAL NO. 40
"SAN JOSÉ XACXAMAYO"

EMILIANO ZAPATA 4TA.
SECC. CALLE PRINCIPAL
SAN JOSÉ XACXAMAYO

27

47 ESC. PRIM. MAT. "LIC. BENITO JUÁREZ"
FCO. I. MADERO NO. 37

SAN PABLO
XOCHIMEHUACÁN

885

48 ESC. PRIM. MAT. "EMILIANO ZAPATA"
CALLE 25 DE NOVIEMBRE
S/N COL. SAN BALTAZAR

CAMPECHE
370

49 PREESC. MAT. "JOSÉ VASCONCELOS"
ANDADOR SALVADOR

SERRANO S/N  U.H. LUIS
N. MORONES

159

50 PREESC. MAT. "JAIME NUNO ROCA"
PRIV. POPOCATÉPETL
S/N COL. LOMA BONITA

SUR
145

51 PREESC. MAT. "TLAMASHTILIS"
CALLE ALBERTO

MIRANDA CASTRO NO. 5
U.H. S.N.T.E.

187

52 PREESC. MAT. "MARCO POLO"
AV. ADOLFO LÓPEZ

MATEOS S/N SAN PEDRO
ZACACHIMALPA

136

53 PREESC. MAT. "UNIDAD Y PROGRESO" RÍO LERMA NO. 30 COL.
UNIDAD Y PROGRESO 150

54 PREESC. MAT. "MOYOXÓCHITL" AV. DEL JARDÍN S/N COL.
BALCONES DEL SUR 269

Fortalecimiento a la Educación

En el Programa Peso a Peso Nivel Básico 2013, el Municipio invirtió 7 millones 411 mil 893 pesos 33
centavos con lo cual fueron atendidas 10 solicitudes de infraestructura escolar y beneficiados 2 mil 538
alumnos. Así mismo se atendió a 37 escuelas que se equiparon con mobiliario escolar beneficiando a mil
332 alumnos de diferentes Colonias, Juntas Auxiliares y Unidades Habitacionales.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA
OBRAS A TRAVÉS DEL PROGRAMA PESO A PESO

NO. ESCUELA COLONIA

1 BACHILLERATO JUAN
DE DIOS PEZA COLONIA 15 DE SEPTIEMBRE

2 BACHILLERATO
NUEVA CREACIÓN CONSTITUCIÓN MEXICANA

3 BACHILLERATO
CARLOS MONSIVAÍS

SANTA CATARINA, SAN FRANCISCO
TOTIMEHUACAN
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4 PRIMARIA VICENTE
GUERRERO

FRANCISCO VILLA, SAN JERÓNIMO
CALERAS

5 PRIMARIA MIGUEL
HIDALGO

SAN CRISTÓBAL CALERAS, SAN JERÓNIMO
CALERAS

6 PREESCOLAR PABLO
JUÁREZ RUIZ

SAN CRISTÓBAL TULCINGO CALERAS, SAN
JERÓNIMO CALERAS

7 PRIMARIA CARMEN
ALAM COLONIA PATRIMONIO

8 PRIMARIA ÁLVARO
GÁLVEZ Y FUENTES SANTO TOMÁS CHAUTLA

9 PRIMARIA TLACAELEL COLONIA EL TRIUNFO

10 SECUNDARIA
TÉCNICA NO. 136 COLONIA 15 DE SEPTIEMBRE

MOBILIARIO Y EQUIPO

11 PREESCOLAR
CARMEN SERDÁN SAN PABLO XOCHIMEHUACAN

12
PREESCOLAR

MANUEL RIVERA
ANAYA

U.H. MANUEL RIVERA ANAYA

13
PREESCOLAR
JOSÉ MARÍA
LAFRAGUA

COL. BENITO JUÁREZ

14 PREESCOLAR
XOCHIQUETZAL SAN BERNABE TEMOXTITLA

15 PREESCOLAR
LOUIS PASTEUR LOS ÁNGELES MAYORAZGO

16 PREESCOLAR
JOVITO SILVA MAYORAZGO

17
PREESCOLAR LIC.

FRANCISCO S.
CARVAJAL

LEOBARDO COCA

18 PREESCOLAR
HUITZILLI COL. TRES CERRITOS

19 PREESCOLAR
TECILLI SAN ISIDRO JUÁREZ

20 PREESCOLAR EL
CASTILLO COL. JARDINES DE JUAN BOSCO

21 PRIMARIA
IZTACCIHUATL COL. JARDINES DE JUAN BOSCO

22
PRIMARIA
MANUEL

ESPINOSA
IGLESIAS

STA. MARGARITA

23 PRIMARIA
CADETE JUAN INF. SAN PEDRO

13

Documento que contiene el Informe que en cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 111 de la Ley Orgánica Municipal y en los
términos acordados por el Honorable Cabildo en Sesión Ordinaria del 17 de enero del 2014, rinde el  suscrito en su carácter de
Secretario de Desarrollo Social y Participación Ciudadana del Gobierno Municipal de Puebla, respecto del segundo año de

gestión.

4 PRIMARIA VICENTE
GUERRERO

FRANCISCO VILLA, SAN JERÓNIMO
CALERAS

5 PRIMARIA MIGUEL
HIDALGO

SAN CRISTÓBAL CALERAS, SAN JERÓNIMO
CALERAS

6 PREESCOLAR PABLO
JUÁREZ RUIZ

SAN CRISTÓBAL TULCINGO CALERAS, SAN
JERÓNIMO CALERAS

7 PRIMARIA CARMEN
ALAM COLONIA PATRIMONIO

8 PRIMARIA ÁLVARO
GÁLVEZ Y FUENTES SANTO TOMÁS CHAUTLA

9 PRIMARIA TLACAELEL COLONIA EL TRIUNFO

10 SECUNDARIA
TÉCNICA NO. 136 COLONIA 15 DE SEPTIEMBRE

MOBILIARIO Y EQUIPO

11 PREESCOLAR
CARMEN SERDÁN SAN PABLO XOCHIMEHUACAN

12
PREESCOLAR

MANUEL RIVERA
ANAYA

U.H. MANUEL RIVERA ANAYA

13
PREESCOLAR
JOSÉ MARÍA
LAFRAGUA

COL. BENITO JUÁREZ

14 PREESCOLAR
XOCHIQUETZAL SAN BERNABE TEMOXTITLA

15 PREESCOLAR
LOUIS PASTEUR LOS ÁNGELES MAYORAZGO

16 PREESCOLAR
JOVITO SILVA MAYORAZGO

17
PREESCOLAR LIC.

FRANCISCO S.
CARVAJAL

LEOBARDO COCA

18 PREESCOLAR
HUITZILLI COL. TRES CERRITOS

19 PREESCOLAR
TECILLI SAN ISIDRO JUÁREZ

20 PREESCOLAR EL
CASTILLO COL. JARDINES DE JUAN BOSCO

21 PRIMARIA
IZTACCIHUATL COL. JARDINES DE JUAN BOSCO

22
PRIMARIA
MANUEL

ESPINOSA
IGLESIAS

STA. MARGARITA

23 PRIMARIA
CADETE JUAN INF. SAN PEDRO

13

Documento que contiene el Informe que en cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 111 de la Ley Orgánica Municipal y en los
términos acordados por el Honorable Cabildo en Sesión Ordinaria del 17 de enero del 2014, rinde el  suscrito en su carácter de
Secretario de Desarrollo Social y Participación Ciudadana del Gobierno Municipal de Puebla, respecto del segundo año de

gestión.

4 PRIMARIA VICENTE
GUERRERO

FRANCISCO VILLA, SAN JERÓNIMO
CALERAS

5 PRIMARIA MIGUEL
HIDALGO

SAN CRISTÓBAL CALERAS, SAN JERÓNIMO
CALERAS

6 PREESCOLAR PABLO
JUÁREZ RUIZ

SAN CRISTÓBAL TULCINGO CALERAS, SAN
JERÓNIMO CALERAS

7 PRIMARIA CARMEN
ALAM COLONIA PATRIMONIO

8 PRIMARIA ÁLVARO
GÁLVEZ Y FUENTES SANTO TOMÁS CHAUTLA

9 PRIMARIA TLACAELEL COLONIA EL TRIUNFO

10 SECUNDARIA
TÉCNICA NO. 136 COLONIA 15 DE SEPTIEMBRE

MOBILIARIO Y EQUIPO

11 PREESCOLAR
CARMEN SERDÁN SAN PABLO XOCHIMEHUACAN

12
PREESCOLAR

MANUEL RIVERA
ANAYA

U.H. MANUEL RIVERA ANAYA

13
PREESCOLAR
JOSÉ MARÍA
LAFRAGUA

COL. BENITO JUÁREZ

14 PREESCOLAR
XOCHIQUETZAL SAN BERNABE TEMOXTITLA

15 PREESCOLAR
LOUIS PASTEUR LOS ÁNGELES MAYORAZGO

16 PREESCOLAR
JOVITO SILVA MAYORAZGO

17
PREESCOLAR LIC.

FRANCISCO S.
CARVAJAL

LEOBARDO COCA

18 PREESCOLAR
HUITZILLI COL. TRES CERRITOS

19 PREESCOLAR
TECILLI SAN ISIDRO JUÁREZ

20 PREESCOLAR EL
CASTILLO COL. JARDINES DE JUAN BOSCO

21 PRIMARIA
IZTACCIHUATL COL. JARDINES DE JUAN BOSCO

22
PRIMARIA
MANUEL

ESPINOSA
IGLESIAS

STA. MARGARITA

23 PRIMARIA
CADETE JUAN INF. SAN PEDRO



14

Documento que contiene el Informe que en cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 111 de la Ley Orgánica Municipal y en los
términos acordados por el Honorable Cabildo en Sesión Ordinaria del 17 de enero del 2014, rinde el  suscrito en su carácter de
Secretario de Desarrollo Social y Participación Ciudadana del Gobierno Municipal de Puebla, respecto del segundo año de

gestión.

ESCUTIA

24 PRIMARIA
EMILIANO ZAPATA XOCHIMEHUACAN

25 PRIMARIA LIC.
BENITO JUÁREZ SAN JOSÉ MAYORAZGO

26 PRIMARIA JUSTO
SIERRA COL. BUGAMBILIAS

27 PRIMARIA MIGUEL
HIDALGO LOS ÁNGELES MAYORAZGO

28
PRIMARIA

PRESIDENTE
ADOLFO LÓPEZ

MATEOS
EL PROGRESO

29
PRIMARIA

HÉROES DE
PUEBLA

LEOBARDO COCA

30
PRIMARIA

CENTENARIO 5 DE
MAYO

GRANJAS DEL SUR

31
PRIMARIA

SALVADOR
ALLENDE
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32
PRIMARIA JUAN
JOSÉ MARTÍNEZ

AMARO
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33 PRIMARIA
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SEGUNDA AMPLIACIÓN DE GUADALUPE
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37 SECUNDARIA
TÉCNICA NO. 74 U.H. FOVISSSTE SAN ROQUE

38 SECUNDARIA
TÉCNICA NO. 80 SAN BARTÓLO COATEPEC

39
SECUNDARIA
VENUSTIANO
CARRANZA

LOS VOLCANES

40 SECUNDARIA GUADALUPE HIDALGO
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TÉCNICA NO. 116

41 SECUNDARIA
TÉCNICA NO. 141 COL. EL ENCINAR

42 SECUNDARIA
NUEVA CREACIÓN FRACC. STA. CLARA SAN ISIDRO CASTILLOTLA

43
SECUNDARIA

RAFAEL
CAAMAÑO

GARCÍA
SAN BERNABE TEMOXTITLA

44
SECUNDARIA

JESÚS ROMERO
FLORES

SAN FELIPE HUEYOTLIPAN

45 TELESECUNDARIA
OCTAVIO PAZ BOSQUES DE SAN SEBASTIÁN

46
SECUNDARIA

JOSÉ
VASCONCELOS

FCO. JAVIER CLAVIJERO

47
EDUCACIÓN
ESPECIAL

HÉCTOR MANUEL
DELGADILLO

JARDINES DE SANTIAGO

Comités De Obra

El Programa de Pavimentación, además de generar un mejor entorno social y técnico, otorga mayor
viabilidad a la demanda ciudadana en el Municipio y permite la atención a necesidades sociales. Como
parte de la estrategia de la política social de fomento al desarrollo y ordenamiento territorial, que permite
mejorar las condiciones físicas y comunitarias de las zonas urbanas marginadas, se llevó a cabo la
conformación de comités de obra.

La conformación de comités de obra por parte de los vecinos de las diversas colonias y juntas auxiliares
del Municipio favorece el trabajo conjunto entre las autoridades y la ciudadanía, impulsando a la
socialización de las obras y apoyos así como al fomento de participación y organización ciudadana. Se
conformaron, dentro del Programa de Pavimentación, 45 comités de obra en los cuales participaron 270
ciudadanos.

La participación ciudadana y la organización social, a través de los comités de obra, han coadyuvado al
desarrollo social comunitario y a una mayor integración social, logrando además que las acciones de
pavimentación de calles tengan una mejor calidad y mejores tiempos y formas de ejecución.
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Acciones  Sociales Vecinales

Se desarrollaron mejoras de servicios básicos mediante la participación de la ciudadanía y organización
social, conformando equipos de trabajo que buscaron, a través de la iniciativa ciudadana y de la
corresponsabilidad social, el mejoramiento de las condiciones sociales y materiales con valor agregado.
En el marco que establece el Plan Municipal de Desarrollo sobre llevar a cabo acciones que permitan el
progreso de la población y la mejora de servicios básicos, se implementó la estrategia de promoción de la
participación ciudadana y organización social mediante Acciones Sociales Vecinales (ASOVES). Con las
ASOVES se conforman equipos de trabajo para el mejoramiento de las condiciones sociales y materiales a
través de celebrar Asambleas Vecinales en las que se logra que los ciudadanos beneficiados prioricen las
necesidades más urgentes de sus calles, colonias o comunidades, y lleven a cabo acuerdos sobre las
aportaciones que realizarán para concretar los proyectos de beneficio social. Es relevante destacar que las
ASOVES son ejecutadas dentro de los Comités de Obra Municipales, con la participación directa de los
vecinos que son beneficiados con alguna obra de pavimentación en su colonia.

NO. COLONIA ACCIÓN BENEFICIARIOS

1 SAN PABLO
XOCHIMEHUACAN

DRENAJE  DE LA CALLE
CORREGIDORA 50

2 3 DE MAYO REHABILTACIÓN DE CAPILLA
BANCAS 200

3 SAN MIGUEL XONACATEPEC BARDA PERIMETRAL 19

4 EL PINAL GUARNICIONES Y BANQUETAS
EN CALLE 8 NORTE 25

5 SAN RAMÓN 4° SECCIÓN PINTURA PARA GUARNICIONES 35
6 BOSQUES STA.ANITA GUARNICIONES Y BANQUETAS 28
7 LOMAS DE SAN MIGUEL PINTURA PARA GUARNICIONES 6

8 IGNACIO MARISCAL PAVIMENTACION PRIV.
EUCALIPTOS 24

9 AMP.HISTORIADORES 3 ALARMAS VECINALES 15
10 SAN MIGUEL XONACATEPEC REPARACION DE DRENAJE 200
11 SAN MIGUEL XONACATEPEC RED DE DRENAJE Y LUMINARIAS 300

12 AMPLIACION
HISTORIADORES

PAVIMENTO Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS 400

13 VILLA DE REYES REMODELACION DE PUENTE 5
14 SAN ANTONIO ABAD ALARMA VECINAL 5
15 SAN ANTONIO ABAD ALARMA VECINAL 5

16 BARRIO GUADALUPE
TLATELPA PINTURA PARA CAPILLA 9

17 LOMAS DEL SUR PINTURA GRAL. FACHADA 5
18 HISTORIADORES REFORESTACIÓN 5

19 IGNACIO ROMERO VARGAS
JORNADA DE LIMPIEZA EN EL

PANTEÓN DE LA JUNTA
AUXILIAR

25

20 MIGUEL HIDALGO ALARMAS VECINALES 140
21 SAN MIGUEL CANOA DRENAJE 1500
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22 SANTA MARÍA GUADALUPE
TECOLA PINTURA DE GUARNICIONES 50

23 SAN ANTONIO ABAD. COLOCACIÓN DE LÁMPARAS 130

24 LAGULENA GUARNICIONES Y BANQUETAS
CALLE CATEMACO 150

25 6 DE JUNIO CARTA DE AGRADECIMIENTO 250

Construyamos Juntos  (Planeación Participativa)

Combatir la pobreza urbana a través de esfuerzos de sociedad y gobierno, favoreciendo a las personas
para mejorar las condiciones sociales y materiales de sus comunidades, es el objetivo del Programa
Construyamos Juntos; con la realización de obras de beneficio social y la participación comunitaria, se
regenera el entorno urbano y se favorece a las personas que habitan en zonas marginadas y polígonos de
pobreza.

Como parte de las acciones enfocadas al manejo de recursos de manera transparente e impulso de la
cultura ciudadana en los procesos de planeación participativa, se implementó dicho Programa. Se trata de
un modelo de combate a la pobreza urbana, desde una perspectiva municipal, en donde con esfuerzos
conjuntos de sociedad y gobierno, se realizan acciones que mejoran las condiciones sociales y materiales
de las localidades más vulnerables; se pueden mencionar las siguientes acciones: guarniciones y
banquetas, pavimentaciones, rehabilitación de baños, gimnasios al aire libre, pintura, entre otras.

Con base en las reglas de operación, se realiza la supervisión de las acciones autorizadas a través de un
dictamen de validación social que surge de la revisión de presupuestos presentados en cada acción y es
generado de manera directa con los beneficiarios.

Se realizaron 96 acciones entregando apoyos por 16 millones 044 mil 979 pesos 10 centavos a los
ciudadanos participantes en el Programa Construyamos Juntos, a su vez, gracias al modelo de
participación de dicho Programa, los vecinos beneficiados aportaron 2 millones 891 mil 424 pesos 89
centavos (aportaciones principalmente en mano de obra y algunos materiales). Con estas acciones se
vieron beneficiados más de 95 mil 851 personas y algunas de las Colonias intervenidas fueron: Rancho
Colorado, La Resurrección, 16 de Septiembre Sur, Cabañas del Lago Tlilostoc, San Miguel Canoa,
Romero Vargas, La Margarita, Héroes de Puebla.

Durante 2013 se realizaron 23 acciones en un nuevo tipo de acción denominado Espacio Recreativo
Deportivo y dirigido a la rehabilitación de espacios públicos que han sido descuidados o poco atendidos;
en estos espacios se rehabilitaron canchas deportivas, áreas recreativas y zonas de esparcimiento como
áreas verdes, además de la instalación de aparatos de ejercitamiento físico.

Capacitación Continua

A través de este Programa y mediante la capacitación a los comités de obra de pavimentación y comités
de obra de Construyamos Juntos, se incentivó la participación socialmente responsable en búsqueda de
una integración social, familiar y de liderazgo. A partir de septiembre de 2013 se impartieron 50 talleres en
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22 SANTA MARÍA GUADALUPE
TECOLA PINTURA DE GUARNICIONES 50

23 SAN ANTONIO ABAD. COLOCACIÓN DE LÁMPARAS 130

24 LAGULENA GUARNICIONES Y BANQUETAS
CALLE CATEMACO 150

25 6 DE JUNIO CARTA DE AGRADECIMIENTO 250

Construyamos Juntos  (Planeación Participativa)

Combatir la pobreza urbana a través de esfuerzos de sociedad y gobierno, favoreciendo a las personas
para mejorar las condiciones sociales y materiales de sus comunidades, es el objetivo del Programa
Construyamos Juntos; con la realización de obras de beneficio social y la participación comunitaria, se
regenera el entorno urbano y se favorece a las personas que habitan en zonas marginadas y polígonos de
pobreza.

Como parte de las acciones enfocadas al manejo de recursos de manera transparente e impulso de la
cultura ciudadana en los procesos de planeación participativa, se implementó dicho Programa. Se trata de
un modelo de combate a la pobreza urbana, desde una perspectiva municipal, en donde con esfuerzos
conjuntos de sociedad y gobierno, se realizan acciones que mejoran las condiciones sociales y materiales
de las localidades más vulnerables; se pueden mencionar las siguientes acciones: guarniciones y
banquetas, pavimentaciones, rehabilitación de baños, gimnasios al aire libre, pintura, entre otras.

Con base en las reglas de operación, se realiza la supervisión de las acciones autorizadas a través de un
dictamen de validación social que surge de la revisión de presupuestos presentados en cada acción y es
generado de manera directa con los beneficiarios.

Se realizaron 96 acciones entregando apoyos por 16 millones 044 mil 979 pesos 10 centavos a los
ciudadanos participantes en el Programa Construyamos Juntos, a su vez, gracias al modelo de
participación de dicho Programa, los vecinos beneficiados aportaron 2 millones 891 mil 424 pesos 89
centavos (aportaciones principalmente en mano de obra y algunos materiales). Con estas acciones se
vieron beneficiados más de 95 mil 851 personas y algunas de las Colonias intervenidas fueron: Rancho
Colorado, La Resurrección, 16 de Septiembre Sur, Cabañas del Lago Tlilostoc, San Miguel Canoa,
Romero Vargas, La Margarita, Héroes de Puebla.

Durante 2013 se realizaron 23 acciones en un nuevo tipo de acción denominado Espacio Recreativo
Deportivo y dirigido a la rehabilitación de espacios públicos que han sido descuidados o poco atendidos;
en estos espacios se rehabilitaron canchas deportivas, áreas recreativas y zonas de esparcimiento como
áreas verdes, además de la instalación de aparatos de ejercitamiento físico.

Capacitación Continua

A través de este Programa y mediante la capacitación a los comités de obra de pavimentación y comités
de obra de Construyamos Juntos, se incentivó la participación socialmente responsable en búsqueda de
una integración social, familiar y de liderazgo. A partir de septiembre de 2013 se impartieron 50 talleres en
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torno a temas de liderazgo, desarrollo humano y valores en las siguientes Colonias: Alseseca, México 68,
San Francisco Totimehuacan, Santa María Guadalupe Tecola, Santo Tomás Chautla, Ignacio Zaragoza,
Historiadores, Popular Coatepec, Nueva Aurora, San Andrés Azumiatla, El Refugio, Santa Bárbara, La
Resurrección, Tilostoc, San Miguel Canoa, El Salvador, San Miguel Xonacatepec, Lomas Flor del Bosque.
Las acciones de dicho Programa beneficiaron a mil 090 personas.
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